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BOLETIN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A . I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes y anuncien que hayan de insertar-
ve en los BOLETINES OFICIALÍA , se han de mandar al 
Jefe político respectivo, por cayo conducto se pasarán 
«los editores de los mencionados periódicos. 

i Real orden de 5 de abril de 1858) 
Se publica todos los dfas, excepto los domingos. 

O F I C I N A S : Avenida de P l f Margall, 12 
TELEFONO 13687, -APARTADO 1.039 

HORAS: DE DIEZ A DOOE 7 DE TRES A. SEIS 

P R E C I O D E S U S C R I P C I O N 

Centro» oficiales de Madrid. — Llevado a domicilio: a 
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semesti e, 12, y un año, 36. 

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 9 pesetas; semes
tre, 24, y un año, 48. 

Particular»» —En esta Capital, llevado a domicilio: raes, 
5 pesetas; trimestre, 15: semestre, 30, y un año, 60; v fuera 
de Madrid: '20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETO?, 
Avenida de Pi y Margall, número 12. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in-
olusión del importe deltiempode abono en letra de fácil cobro 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 
Penetas 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: linea o fracción. . 0,50 

Idem judiciales: linea o fracción 1,00 
Idem oficiales: linea o fracción 1,00 
Idem particulares: linea o fracción . 2,00 

Número suelto: S O céntimos >:::::::::::::r 
A particulares: 6 0 céntimos •••••••••••••••a 

G O B I E R N O C I V I L 

inspección provincial de Higiene y 
Sanidad pecuarias 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 12 del Reglamento de
finitivo de 30 de agosto de 1917, pa
ra la ejecución de la ley de epizoo
tias, se declara oficialmente la exis
tencia de carbunco bacteridiano en el 
término municipal de V i l l a del Pra
do, en las circunstancias que a con
tinuación se expresan, debiendo por 
tanto las Autoridades, funcionarios y 
demás personas interesadas cumplir 
y hacer cumplir, lo más exactamen
te posible, las disposiciones referen
tes a la expresada epizootia, bajo las 
responsabilidades que en las mismas 
se señalan. 

Sitio en que radican los animales 
enfermos: Carreta Quebrada. 

Zona declarada infecta: la parte de 
la finca del Rincón llamada Carreta 
Quebrada. 

Zona declarada sospechosa: una 
faja de terreno alrededor de la zona 
infecta de 50 metros, en cuya faja no 
tendrán acceso ni los animales enfer
mos, ni los sospechosos, ni los sanos 
«•eceptibles a esta epizootia. 

Medidas que se deben poner en 
práctica: Aislamiento, empadrona
miento y marca de enfermos y sospe
chosos, prohibición rigurosa de sacri
ficarlos por degüello y destrucción to
tal, o enterramiento con la piel inuti
lizada, de los animales que mueran 
de esta infección. 

Madrid, 25 de agosto de 1934.—El 
Gobernador (firmado). 

Diputación P r o v i n c i a l 
de Madrid 

COMISION G E S T O R A 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en los artículos 9.0 y 12 del Decreto 
Jel Ministerio de la Gobernación de 4 
de diciembre de 1931, se hace saber 

la Comisión Gestora, en sesión 
extraordinaria de 21 del actual, adop
to el siguiente acuerdo: 

"Habilitar un crédito extraordina-
" ° d « 1-459-699,86 pesetas, con car-
go alremanente de 1933, como 20 por 
1 0 0 * 1 total de 7.298.499,30 pesetas, 
q u e "«portará la construcción de la 
•x'gtinda parte del Instituto Psiquiá-
£ c o de Alcalá de Henares, acordada 
e* sesión extraordinaria de 7 del co

rriente, y que el 80 por 100 restante se 
satisfaga en 12 anualidades a incluir 
en los respectivos presupuestos ordi
narios de la Corporación en forma 
análoga a lo acordado para la prime
ra parte de las citadas obras.» 

L o que se anuncia públicamente, 
al objeto de que si hubiera lugar a 
reclamaciones en contra de cualquie
ra de los referidos acuerdos, pueda 
ser cursada dentro de los quince días 
siguientes al de la publicación del 
presente anuncio en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia. 

Madrid, 23 de agosto de 1934.—El 
Secretario accidental, Valentín R i 
vera. 

A Y U N T A M I E N T O S 
•> ,ra A L P E D R E T E 

E l día 15 de septiembre próximo 
venidero, tendrá lugar en la Sala 
Consistorial de este Ayuntamiento, 
por medio de pliegos cerrados, las si
guientes subastas para aprovecha
miento de pastos, durante el año fo
restal 1934-35-

1. ' A las diez, pastos de Dehesa, 
bajo el tipo de tasación de dos mil 
doscientas pesetas. 

2. * A las diez y treihta, pastos del 
monte ((Cañal, Ladera y Entretérmi-
nos», bajo el tipo de tasación de mil 
seiscientas pesetas. 

3. " A las once, pastos de Zabur-
dón, Peralejo y otros, bajo el tipo de 
tasación de seiscientas cincuenta pe
setas. 

Los pliegos de condiciones faculta
tivas y económicoadministrativas se 
hallan de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, hasta el día de 
la subasta. 

Alpedrete, 22 de agosto de 1934.— 
E l Alcalde (firmado). 

Modelo de proposición 
Don vecino de con cédula 

personal de la tarifa clase nú
mero, enterado del anuncio de pastos 
del monte se compromete a su ad
quisición por el precio de ... pesetas 
(en letra), y a cumplir las condicio
nes fijadas en el expediente. 

(Fecha v firma del proponente.) 
(O.-625) 

C H A M A R T I N D E L A R O S A 
Por acuerdo del Ayuntamiento se 

sacan a oposición cinco plazas de Ofi-
ciailles administrativos, cuatro de Se
cretaría y una de Intervención, dota

das con el haber anual de 3.000 pese
tas y con la obligación de trabajar 
durante las horas de oficina que en 
la actualidad tiene establecidas o en 
lo sucesivo establezca la Corporación 
municipal. 

Para tomar parte en las oposicio
nes se requerirá : 

i . " Ser español, varón o hembra, 
mayor de dieciocho años y no exce
der de los cuarenta en el momento de 
comenzar los ejercicios en las opo
siciones. 

2.0 N o padecer enfermedad ni de
fecto físico que pueda impedir o di 
ficultar el ejercicio de su profesión. 

3.0 Carecer de antecedentes pe
nales. 

4.0 Observar buena conducta. 
Estos requisitos se justificarán de la 

siguiente forma: Con certificación 
de nacimiento debidamente legaliza
da. Con certificación de aptitud, ex
tendida por un médico de la Benefi
cencia municipal de este Ayunta
miento. Con certificación negativa 
del Registro general de Penados y 
Rebeldes y con certificación favora
ble de la Alcaldía del Municipio en 
que resida el interesado. 

Los que aspiren a tomar parte en 
'as oposiciones deberán solicitarlo en 
instancia dirigida a la Alcaldía, de
bidamente reintegrada, acompañada 
de los documentos expresados ante
riormente y rodos aquéllos justifica
tivos de los méritos que los aspiran
tes consideren oportuno allegar, bien 
entendido que deberán presentar una 
instancia por cada una de las Seccio
nes de Secretaría o Intervención, se
gún se interese el ingreso en uno u 
otro escalafón. A l mismo tiempo se 
abonará la cantidad de 30 pesetas por 
cada una de las dependencias en que 
se solicite tomar parte, en concepte» 
de derechos de examen. 

E l plazo para la admisión de soli
citudes será el de un mes, contado 
desde el día en que se- inserte este 
anuncio en tjl B O L E T Í N OFICLVL de 
la provincia, comenzando los exáme
nes una vez transcurridos tres meses 
del anuncio de esta convocatoria. 

Los ejercicios de \& oposición s©r¡ 
rán cuatro, todos eliminatorios. 

E l primero, escrito, versará sobn-
escritura al diotado de un párrafo que 
el Tribunal indique, en el que s. 
apreciará tanto la ortografía como h 
caligrafía. Resolución de órublejnas 
de Aritmietica, sacados a % i suerte 
de entre los que el Tribunal lleve re
dactados, y sobre copia literal a má

quina de un escrito que señalará el 
Tribunal y en que se apreciará tanto 
la velocidad como la limpieza de la 
escritura, exigiendo un mínimo de 
ciento veinticinco pulsaciones por 
minuto. Para este ejercicio de meca
nografía se emplearán las máquinas 
«Royal», <«Smith Premier» y «Un-
derwood», haciéndose,constar que los 

. opositores que lo deseen pueden uti
lizar sus máquinas siempre que sean 
de dichas marcas. 

Efc segundo ejercicio, escrito, con
sistirá en contestar, en e\ plazo má
ximo de una hora, a una pregunta 
concreta de De recho o legislación M u 
nicipal, sacado a la suerte de entre 
diez que previamente y sin darle pu
blicidad fijará el Tribunal . L a ma
teria a que se refiere tal pregunta 
ha de estar comprendida en alguno 
de los temas del programa que ha de 
regular el tercer ejercicio. 

E l tercero, oral, consistirá en con
testar en una hora, como máximo, a 
tres temas sacados a la suerte del pro
grama redactado por el Tribunal, que 
se halla de manifiesto en la Secre
taría municipal y que además ha sido 
impreso, pudiendo ser examinado en 
dicha dependencia y adquirido} por 
kts que lo deseen, v que comprende 
las siguientes materias: 

a) Derecho político y administra
tivo. 

b) Legislación municipal, y 
c) Aritmética, Cálculo mercantil 

y Contabilidad municipal. 
E l cuarto ejercicio >erá práctico y 

consistirá en la redacción de un do
cumento propio de- 'a-dependencia en 
que ha de prestar sus servicio^. 

E l Tribunal que ha de juigar las 
oposiciones estará integrado, para las 
plazas de Secretaría, por el Tenien
te Alcalde don Rosal io Donas Gar
cía de la Rosa, por delegación del 
Alcalde, como Presidente, y como 
Vocales, el Secretario de la Corpora
ción, don Jasé Fernández Fernandez 
Nú4fez, ei Letrado Jefe de la Assor.'a 
jitirídica, don Miguel de Mora Re-
quejo ; el lntervenjor, don Antonio 

* Llano Díaz de Quíjano; el Oficial de 
ííteretaría don Rafael Montesinos 
Ortega y un Catedrático del Instituto 
N e w ja. 

Actuará de Secretario 4el Tribuna' 
el más joven de ros VocaVes. E'. T r i 
bunal que ha de juzgar las oposicio
nes para la plaza de Intervención es
tará integrado por el Teniente Alca l 
de don Joaquín Jiménez Roldian, por 
delegación dej Alcalde, como Presi-



dente, y como Vocales, el Secretario 
del Ayuntamiento, don José Fernán
dez Fernández Núñez; el Interven
tor, don Antonio L l a n o ; . e l Letrado 
Jefe de la Asesoría jurídica, don M i 
guel de Mora fcequejo; el Oficial de 
Intervención don Francisco Aviles y 
un Catedrático del Instituto Nebrija, 
actuando de Secretario el más joven 
de los Vocales. 

Para que pueda funcionar el T r i 
bunal es requisito indispensable ia 
concurrencia, por lo menos, de tres 
de sus miembros. 

E l Tribunal, después de haber exa
minado la documentación de los que 
pretendan tomar parte en las oposi
ciones, formará y publicará una re
lación de los que por reunir las con
diciones exigidas puedan ser admiti
dos al sorteo como opositores. Con
tra este acuerdo del Tribunal no se 
dará recurso alguno. 

E l orden de actuar, puntuación que 
deberá darse a los opositores y de
más detalles no especificados en el 
tablón de edictos del Ayuntamiento, 
Tribunal, haciéndolos públicos en el 
presente anuncio, los determinará el 
con la debida antelación. 

E n los ejercicios actuarán los opo
sitores por el orden que les correspon
da en el sorteo. E l que al ser llamado 
no se presentase, lo será por segunda 
ve'-, a la terminación del ejercicio de 
que se trate, y si no compareciese, 
sea cualquiera el motivo, se enten
derá que renuncia al derecho que le 
asiste para actuar. 

Todas las dudas que pudieran sus-'' 
citarse respecto a las oposiciones, una 
vez convocadas, serán resueltas por 
el Tribunal, sin que quepa ulterior re
curso contra sus fallos. 

Concluidos los exámenes, y de no 
declarar desiertas las Oposiciones, el 
Tribunal formará y elevará al A y u n 
tamiento para su aprobación, una re
lación Üe opositores por orden corre
c t i v o de puntuación, cuyo número 
será, como máximo, igual al de pla
zas de la convocatoria, sin que pueda 
ampliarse en caso alguno. 

E l plazo para la toma de posesión 
de los opositores aprobados será de 
:reiría días, a contar desde la fecha 
ile notificación del nombramiento tn 
propiedad.. Por causa de enfermedad 
de! nombrado, debidamente justifica
da, el Alcalde podrá prorrogar r or 
i «ros treinta días el término po«e-
M>rio. 

Los íuncioiuirios que no se pres«.n-
'asen a prestar el servicio dentro ríe 
los términos posesorios señalados, se 
entenderá que renuncian a su destino. 

Chatmartín de la Rosa, a 22 de 
agosto de 11934.—El Alcalde Presi
dente, M . Horcajada. 

(E.—194) 

Providencias judiciales 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA 

Providencia , 
Juez señor Pacheco.—Juzgado de 

primera instancia número 
dieciséis. — Madrid , veinti
dós de agosto de mil nove
cientos treinta y cuatro.— 
Dada cuenta de haber pre
sentado don Bruno Fspejel 
las copias que se le tenían 
ordenadas, queden éstas en 
poder del actuario, se admi
te la demanda formulada 
por dicho señor Espejel en 
su escrito de diecisiete de 
los corrientes, la cual se 
sustanciará por los trámites 
del juicio declarativo de me
nor cuantía, y de la misma 
se confiere traslado a los 
herederos de don Salvador 
Izquierdo Sánchez, empla
zándoles por medio de edic-
tas, que se insertará uno de 
ellos en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de esta provincia, y otro ge 
fijará en el sitio público de 
costumbre de este Juzgado, 
para que en el té rr :ino de 
nueve días comparezcan en 
los autos y la contest i n , y 
al otrosí, por hecha la soli
citud que contiene. — L o 
mandó y firma su señoría; 
doy fe.—Pacheco. — Ante 
mí, Doctor Juan Infante. 

Y para que sirva de cédula de em
plazamiento en forma a los herederos 
desconocidos de don Salvador Iz
quierdo Sánchez, pongo la presente 
para su inserción en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de esta provincia, que firmo en 
Madrid, a veintidós de agosto de mil 
novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Dr . Juan Infante 

(A.—2.071) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

C É D U L A D E EMPLAZAMIENTO 
En el Juzgado de primera instan

cia número dieciséis, de esti capital, 
Secretaría del fedatario, penden autos 
de juicio de menor cuantía promovi
dos por doe Bruno Espejel Arroba, 
por sí, contra los herederos descono
cidos de don Salvador Izquie.do Sán
chez, sobre prescripción de la acción 
hipotecaria que grava la finca núme
ro ciento veintinueve de la calle de 
Embajadores, de esta capital. E n di
chos autos se ha dictado la siguiente 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

EDICTO 

E n virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instan 
cia número doce, de esta capital, en 
autos de procedimiento sumario al 
amparo del artículo ciento treinta y 
uno de la vigente ley Hipotecaria, 
promovidos por don Ramón Uribe, 
hoy continuados por doña Antonieta 
Gautier, como subrogado en ios de
rechos de aquél, contra don Julián 
Fernández López, en reclamación de 
un crédito de veintisés mil pesetas de 
principal, intereses y costas, :.e ha 
acordado sacar a la venta en públi
ca subasta, por tercera vez, y < n su
jeción a tipo, la siguiente: 
U n hotel y jardín anexo, sita en esta 

capital, barrio de la Salud, 
Guindalera, y su calle de 
Ferrer del Río, antes Gon
zalo de las Casas, con vuel
ta a la calle de Frands.'o 
Cea, llamada antes Garr i 
do, y que está señalada por 
la primera de dichas calles 
con el número veinticuatro, 
y l i n d a : por su frente, al 
Norte, con la citada calle de 
Ferrer del R í o ; por a iz 
quiérela, o Este, con la ra

lle de Francisco C e a ; por 
la derecha entrando, o al 
Oeste, con el hotel número 
veintidós de la calle de Fe
rrer del Río, y por la espal
da, al Sur, con hotel de don 
José Dordal . 

Ocupa una superficie de 
trescientos ochenta y cinco 

. , metros y ochenta centíme
tros cuadrados, o sean cua
tro mil novecientos sesenta 
y nueve pies cuadrados y 

diez décimas, de cuya su
perficie el hotel ocupa cien
to catorce metros cuadra
dos, y el resto destinado a 
jardín. 

Condiciones de la subasta 
Primera 

Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar pre
viamente sobre la mesa del Juzgado 
e en la Caja general de Depósitos, 
una cantidad igual, por lo menos, a 
cuatro mil ciento veinticinco pesetas, 
diez por ciento del tipo de la segunda 
subasta, sin cuyo requisito no .ierán 
admitidos en la licitación. 

Segunda 

Que el remate podrá verificarse a 
calidad de ceder a un tercero, y el res
to del precio del remate deberá con
signarse a los ocho días de aprobado 
aquél. 

Tercera A 

Que la certificación del Registro 
supletoria de los títulos de propiedad 
de la finca hipotecada se encuentran 
en Secretaría a disposición de los l i 
citadores, los que deberán confor
marse con ellos, sin derecho a exigir 
otros. 

Cuarta 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y preferentes al crédito del ac
tor, y si los hubiere, continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndo
se que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate, y que en 
el acto del remate todo licitador acep
tará las condiciones de la regla octa
va del artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria. 

Para el acto de la subasta se ha se
ñalado el día primero de octubre pró
ximo, a las once de su mañana, en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sita 
en el piso segundo de la casa núme
ro uno de la calle del General Casta
ños, de esta capital. 

Y para conocimiento del público, 
un ejemplar del presente se insertará 
en la «Gaceta de Madrid» y B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, con veinte 
días de antelación, por lo manos, al 
señalado. 

Madrid veinticuatro de agosto de 
mi! novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
P . H . , 

Emilio Esteban 
V.° B . ' 

E l Juez de primera instancia, 
Humbeito Llórente 

(A.—2.068) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

C É D U L A DF. NOTIFICACION 
E n los autos de que después se ha

rá mención, se ha dictado la senten
cia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva son como sigue: 

Sentencia 
E n Madrid, a veinticinco de julio de 

mil novecientos ireinta y 
cuatro.—El señor don U r 
sicino Gómez Carbajo, JUPZ 

de primera instancia nume-
do tres de esta capital.— 
Habiendo visto los presen
tes autos de juicio declara
tivo de menor cuantía se
guidos entre partes: de 
una, com demandante, la 
Sociedad Limitada Feliú 
Val le y Compañía, domici

liada en esta capital, repre
sentada por el Procurador 
don José Luis García Ló. 
pez, y defendida por H 
Abogado don Juan del Va
lle, y de otra, como deman
dado, don Juan Viñals Cu
ma, cuyas demás circuns
tancias se ignoran, medían-
te a desconocerse su don»i-
cilio y paradero, estando, 
por tanto, declarado en re
beldía, sobre reclanunión 
de dos mil setecientas die
cinueve pesetas con cin
cuenta y cinco céntimos, in
tereses y costas, y . . . 

Fallo 

Que debo condenar y condeno ki don 
Juan Viñals Coma que tan 
luego esta sentencia sea fir
me, pague a la entidad de
mandante Feliú, Valle y 
Compañía, S. L . , la canti-

1 dad de dos mil setecientas 
ch'ecihueve pesetas jon cin
cuenta y cinco céntimos que 
le reclama en su demanda, 

, más los intereses legales aV 
dicha cantidad desde la fe
cha de la presentación de la 
misma y las costas causa
das en este pleito.—Así por 
esta mi sentencia, definiti
vamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y f irmo.-
Ursicino Gómez Carbajo. 
(Rubricado.) 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la anteior 

sentencia por el señor Juez 
que la suscribe en el mismo 
día de su fecha, hallándose 
celebrando audiencia públi
ca.—Doy fe.—Ante mí, Pe
dro Pérez Alonso. 

Y con el fin de que sirva de notifi
cación a don Juan Viñals Coma, cu
yo actual domicilio o paradero se ig
nora, se expide la presente para su 
inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L de es
ta provincia, en Madrid, a veinticinco 
de julio de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

E l Secretario, 
Pedro Pérez Alonso 

(A.—2.070) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

EDICTO * 
E n virtud de providencia dicUuia 

\yor el señor Juez de primera instia-
cia interino del, número doce de esia 
capital, se hace saber por medio id 
presente que en dicho Juzgado y 
arelaría de don Germán Gonzalo 
Campo, pende el expediente promo
vido al aimparo de lo establecido e» 
e! artículo cuatrocientos de la kf 
Hipotecaria por el Procurador dy1 

Carlos María Bru, en nombre de don 
F . Federico Pardo Cañero, sobre ins
cripción del dominio de los siguien
tes bienes, que manifiesta adquiro 
por contrato de compra-venta verba' 
de don Pablo González Huerta, * 
día diez de agosto de mil novecien i 
diecisiete: 

Solares 
E l número veintiuno de la calle i l e 

V i l l a m i l . Forma un períme
tro irregular de seis 
en la siguiente forma: 

Desde y dando fachada 
la calle de Vil lamil , en un». 
línea de treinta * dos me
tros quince centímetros: 
por la derecha entrando, ?n 

una línea de treinta 7 do* 



ónetros noWnta y cinco 
centímetros, con terrenos 
de don Cándido Rolando, 
formando entre sí ángulo 
obtuso ; por la parte del tes
tero, en una línea de in-
cuenta y dos metros cin
cuenta centímetros, con la 
finca de don Rafael Barra-
china, solar de don Loren
zo Rodríguez y solar de don 
Francisco Hiera, en la si 
guiente proporción : diez 
metros setenta y cinco cen
tímetros, con el primero; 
doce metros diez centíme
tros, con el segundo, y vein
tinueve metros sesenta y 
cinco centímetros, con M 
tercero, formando un ángu
lo agudo con la línea de la 
derecha; ia cuarta línea, 
que forma con la anterior 
un ángulo obtuso, está en 
la alineación de la calle de 
Ambrosio Vallejo, en una 
¡ongitud de diecinueve me
tros setenta centímetros; a 
quinta línea, que forma un 
ángulo agudo con la ante
rior, linda con las fincas le 
don Antonio Fernández y 

don Saturnino Gómez en la 
proporción de ocho metros 
noventa y dos centímetros 
con la primera y de diez 
metros treinta y ocho cen
tímetros con la segunda, 
siendo, por tanto, su longi
tud total de diecinueve me
tros treinta centímetros; 
cierra el polígono una sexta 
línea, que linela con finca 
de don Saturnino Gómez, 
en una longitud de dieci
ocho metros diez centíme
tros, formando con ia ante
rior, un ángulo obtuso y 
con la primera un ángulo 
sensiblemente recto. L a ex
tensión superficial es de mil 
seiscientos veinte metros 
cuadrados y no tiene sobre 
sí ninguna carga real. 

Solar sito en ra calle de José Calvo, 
de esta capital, sin número 
de orden. Está constituido 
por un pt-ríuietro irregular, 
en la siguiente forma: Por 
el frente, con la caíle de Jo
sé Calvo, en una línea de 
dieciochu rutaros cuarenta y 
cuatro centímetros, estando 
señalado el punto derecho 
de esta línea a quince me
tros treinta y dos centíme
tros, a contar desde la tinca 
construida, propiedad de 
don Feliciano Merchán. í.a 
linde derecha es de treinta 

y seis metros noventa y 
cinco centímetros forma un 
ángulo ligeramente obtuso 
con la primera y linda con 
so'ar de los herederos de H i -
ginio Losa. E l testero, for
mado por dos líneas, linda 
con finca número diecisiete 
de la calle de las Margari
tas, siendo las dos líneas de 
nueve metros cincuenta cen
tímetros la primera y de 
nueve metros la segunda, 
formando un ángulo obtu
so entre sí y un ángulo 
agudo con la íínea de ia de
recha. L a línea izquierda es 
de treinta y tres metros diez 
centímetros y forma Un án
gulo obtuso con la anterior 
v ligeramente agudo ron la 
primera o fachada; rs»a lí
nea quinta linda con el so

lar'de doña Isidora lbáñez. 
Tiene de extensión super

ficial seiscientos cuarenta 
metros cuadrados y veinti
ocho centímetros cuadrados, 
no extiendo carga real al
guna. 

E n dicho expediente se ha acorda
do recibir y admitir ¡as pruebas que 
propongan el interesado demandante, 
el Ministerio Fiscal o por los interesa
dos, citados en el plazo de ciento 
ochenta días, y se convoca por m e 
dio dei presente, que, además de fijar
se copias en los parajes públicos, se 
insertarán tres veces en el B O I E » I N 

O F I C I A L de esta provincia, a las perso
nas ignoradas a quienes pueda perju
dicar dicha inscripción del dominio, 
a fin de que comparezcan en dicho ex
pediente a reclamarlo en el expresado 
plazo, bajo apercibimiento que no ha
ciéndolo les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho. 

Madrid, nueve de agosto de mi! no
vecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
P . S. , 

(Firmado.) 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
interino, 
(Firmado) 

(A.—2.073) 

JUZGADOS MUNICIPALES 

J U Z G A D O N U M E R O 20 

EDICTO 
Cumpliendo lo acordado en juicio 

verbal civil qyé sobre pago de nove
cientas sesenta y nueve pesetas con 
sesenta céntimos y costas se tramita 
en este Juzgado, a instancia de don 
Francisco Alvarez Blanco, contra don 
Pedro Oria Guesayala, el día seis de 
septiembr, a las once horas, se sacarán 
a subasta en la Sala audiencia de es
te Juzgado, sito en calle de Alberto 
Aguilera, númere> veinte, los bienes 
embargados al deudor, y que al pie 
se reseñan, los cuales se hallan < n po
der de don Felipe Muñiz, domiciliado 
en Narváez, número cuarenta y dos, 
y se previene: 

Que no se admitirán posturas que. 
no cubran los dos tercios del avalúo, 
a que asciende la suma total de cua
trocientas treinta y dos pesetas, y que 
los ¡iciíadores deberán' depositar pre
viamente en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento efectivo del valor de 
los bienes, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

Bienes objeto de la subasta 
Muebles y efectos cuya relación se 

encuentra en esta Secretaría a dispo
sición de las personas que lo intere
sen : pesetas cuatrocientas treinta y 
dos. 

Dado en Madrid, a veinticinco de 
agosto de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

V . ' B.« 
El Juez municipal, 

(Firmado.) 
(A.—2.069) 

Audiencia Territorial de Madrid 

Don Ignacio Crespo Pérez, Oficial de 
Sala, Letrado de los Tribunales, 
Certifico: Que ante la Sala prime

ra de lo civil de esta Audiencia Terri
torial, Relatoría Secretaría del Licen
ciado don Joaquín Garrigues, se tra
mitan unos autos de divorcio segui

dos por doña Enriqueta Martínez Pe
rry con don Agustín Flores Hernán
dez, en los cuales se ha dictado la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen a s i : 

Sentencia número 41 
E n Madrid, a 30 de enero de 1934. 

Habiendo visto la Sala primera de 
lo C i v i l de esta Audiencia Territorial 
los autos iniciados en el Juzgado de 
primera instancia número 7, de esta 
capital, y seguidos por doña Enr i 
queta Martínez Perry, de cuarenta y 
cuatro años de edad, natural de V i l l a -
verde, en la provincia de Madrid, hi
ja de don Baldomero y de doña Isa
bel, y con domicilio en la casa nú
mero 46 de la calle Ancha, del pue
blo de Ubeda, en la provincia de 
Jaén, representada en concepto de 
pobre por el Procurador don Alber
to Vera y defendida por el Letrado 
don Victorio Vil lar , contra don Agus
tín Flores Hernández, de cuarenta 
años de edad, hijo de don Carlos y 
de doña Ramona, jornalero, natural 
de San Juan del Caras, en la provin
cia de Albacete, y vecino de Madrid, 
en la calle de Andrés Tamayo, nú
mero 3 (Guindalera), que no ha com
parecido en los autos sobre divorcio, 

Fallamos 
Que por la causa 12 del artículo 

tercero de la ley de 2 de marzo de 
1932, debemos declarar y declaramos 
haber lugar al divorcio solicitado por 
doña Enriqueta Martínez Perry, con
tra don Agustín Flores Hernández, 
sin declaración de culpabilidad de 
ninguno de ellos y con imposición de 
las costas al demandado. Cúmplase 
a su tiempo el artículo 69 de la ley es
pecial. Así por esta nuestra sentencia, 
que por la rebeldía del demandado 
se notificará en estrados y publicará 
su encabezamiento y parte dispositi
va en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, de no interesarse notificación 
personal dentro del término de terce
ro día, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—Domingo Cortón, José 
Méndez Novoa, Pedro Navarro, Pas
cual Domenech, José Arias V i l a . 
(Rubricados.) 

Publicación 

Leída y publicada ha sido la sen
tencia que antecede por el señor don 
José Méndez Novoa, Magistrado de 
Sala primera de lo civil ele esta A u 
diencia Territorial y Ponente rpie ha 
sido de los autos, estando la misma 
celebrando sesión pública en el día de 
su fecha, de lo que, como Relator Se
cretario, eertifico.—Madrid, 30 de 
enero de 1934.—Ante mí, Ledo. Joa
quín Garrigues. (Rubricado.) 

Y para que conste, y en cumpli
miento de lo mandado pueda tener lu
gar su inserción en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de esta provincia, por lo que se 
refiere al litigante no comparecido 
don Agustín Flores Hernández, ex
pido la presente, que firmo en M a 
drid, a 17 de febrero de 1934.—El 
Oficial de Sala, Ignacio Crespo. 

(Núm. 460) (C—301) 

Audiencia Provincial de Madrid 

Don Francisco Cadenas Blanco, O f i 
cial de Sala de la Audiencia Te
rritorial de Madrid, 
Certifico: Que por la Sala primera 

de este Tribunal, Relatoría Secreta
ría del Licenciado don Gabriel Espi
nosa, v en autos seguidos por don M i 
guel López Pujalte, con doña María 
Alfaro Pellico, sobre divorcio, se ha 
dictado la sentencia cuyo encabeza

miento y parle dispositiva son del te
nor literal siguientes: 

Sentencia número 48 
Audiencia Provincial.—Señores de 

la Sección primera: don Francisco 
Fabié, don Francisco Zurbano, don 
Manuel Pedregal.—En la villa de 
Madrid, a 25 de junio de 1934.—Vis
tos los autos que ante Nos penden, 
iniciados en el Juzgado de primera 
instancia número 8, de esta cap.tai, 
por don Miguel López Pujalte, ma
yor de edad, mecánico dentista, de 
esta vecindad, representado por el 
Procurador don Tomás Acevedo, y 
defendido por el Letrado don Loren
zo Luque, contra doña María Alfaro 
Pellico, declarada en rebeldía, sobre 
divorcio. 

Fallamos 
Que estimando la demanda inter

puesta por don Miguel López Pujal
te, contra su esposa, doña María A l -
faro Pellico, únicamente por la causa 
octava del artículo tercero, con culpa
bilidad manifiesta por parte de la de
mandada, debemos declarar y decla
ramos haber lugar al divorcio, y en 
su consecuencia disuelto el matrimo
nio contraído por ambos en 14 de ju
lio de 1923, con imposición de las cos
tas a la demandada, doña María A l -
faro Pellico. 

Así por esta nuestra sentencia, que 
a más de notificarse en estrados y de 
hacerse notoria por edictos se publi
cará su encabezamiento y parte dis
positiva en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia y «Gaceta de Madrid», por 
la rebeldía de la demandada doña 
María Alfaro Pellico, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Fran
cisco Fabié, Francisco Zurbano, M a 
nuel Pedregal. 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior 

sentencia por el señor don Manuel 
Pedregal, Magistrado Ponente que 
ha sido en estos autos, estando cele
brando audiencia pública la Sección 
primera de la Audiencia Provincial 
en el día de su fecha, de que certifi
co.—Ante mí, Ledo. Gabriel Espi
nosa. 

Y para su publicación en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provincia, expido el 
presente edicto en Madrid, a 2 de ju
lio de 1934.—El Oficial de Sala, 
Francisco Cadenas. 

(Núm. 1.719) (C—369) 

Don Francisco Cadenas Blanco, Of i 
cial de Sala de la Audiencia Terri
torial de Madrid, 
Certifico: Que por la Sala primera 

de este Tribunal, Relatoría Secreta
ría del Licenciado don GabrieJ Espi
nosa, y en autos seguidos por doña 
Enriqueta Montillet Estela, con don 
José Camacho Gisbert y el Ministerio 
Fiscal, sobre divorcio, se ha dictado 
la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son del tenor literal 
siguiente: 

Sentencia número 36 
Audiencia Provincial.—Señores de 

la Sección primera: don Francisco 
Fabié, don Francisco Zurbano, don 
Manuel Pedregal,—En la villa de 
Madrid, a 25 de abril de 1934 — V i s 
tos los autos que ante Nos penden, 
seguidos en el Juzgado de primera 
instancia número 6 de los de esta ca
pital, a instancia de doña Enriqueta 
Montillet Estela, mayor de edad, sin 
profesión especial y de esta vecindad, 
representada por el Procurador don 
Tomás Acevedo y defendida por el 



Letrado don Lorenzo Barrio Moray-
ta, con don José Camacho Gisbert, 
declarado en rebeldía, y el Ministerio 
Fiscal, sobre divorcio, 

Fallamos 
Estimando la demanda, que debe

mos declarar y declaramos haber lu
gar al divorcio y disuelto el matrimo
nio de doña Enriqueta Mont'lle* ks-
tela y don José Camacho Gisbert, ce
lebrado en esta capital el día 3 de 
enero de 1924 e inscrito en el Regis
tro civil del Juzgado municipal núme
ro 6, declarando culpable al don Jc-
sé Camacho, a quien se imponen las 
costas del pleito, quedando la hija del 
matrimonio, Enriqueta, en poder de 
la madre, y firme que sea esta reso
lución, cúmplase lo dispuesto en el 
artículo 69 de dicha ley. 

Así por esta nuestra sentencia, que 
a más de notificarse en estrados y de 
hacerse notoria por edictos, se publi
cará su encabezamiento y parte dis
positiva en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia y «Gaceta de Madiid», por 
la rebeldía del demandado, den José 
Camacho Gisbert, lo pronuncamos, 
mandamos y firmamos.—Francisco 
Fabié, Francisco Zurbano, Manuel 
Pedregal. 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior 

sentencia por el señor don Francisco 
Zurbano, Magistrado Ponente que ha 
sido en estos autos, estando cele
brando audiencia pública la Sección 
primera de la Audiencia provincial de 
Madrid en el día de su fecha, de que 
certifico.—Ante mí, Ledo. Gabriel 
Espinosa. 

Y para su publicación en el B O L L -
T ' N O F I C I A L de la provincia, expido 
el presente edicto en Madrid, a 7 de 
mayo de 1934.—El Oficial de Sala, 
Francisco Cadenas. 

(Núm. 1.174) (C.-370) 

o 

CITACIONES 

Bajo los apercibimientos procedentes 
en derecho, se cita y emplaza, por 
los Jueces o Tribunales respectivos, 
a las personas que a continuado 
se expresan, para que comparezcan 
el día que si señale, a contar desde 
la fecha de la publicación del anun
cio en este periódico ofidal, con 
arreglo al articulo 173 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, 380 del 
Código de Justicia Militar y 63 del 
de Marina. 

B U R G O S 
Por el presente, que se expide en 

méritos de los aufos incidentales de 
pobreza promovidos por don Julián 
O i l Cuevas para litigar contra don 
Francisco Ponce de León y otros, se 
citta y emplaza a las demandadas ero-
ña Antonia y doña Isabel Ponce de 
León y Díaz de Velasco, domicilia
das últimamente en Madrid, en el 
Hotel Gran Vía, para que, dentro del 
término de nueve días, se personen en 
los autos y contesten la demanda, las 
copias de la cual están a su disposi
ción en esta Secretaría. 

(Núm. 2.102) (B.—1.384) 

C O L M E N A R V I E J O 
Montes de la Granja (Consuelo), de 

treinta y cuatro años, casada, sus la
bores, natural de Medina de Ríoseco 
(Valladolid) y cuyas demás circuns
tancias se ignoran, domiciliada últi
mamente en Madrid, calle de Clau
dio Coello, 35, tercero, comparecerá, 
en término de diez días, ante el Juz
gado de instrucción de Colmenar Vie

jo, con el fin de ser reconocida por 
los méobicos, recibirla declaración e 
instruirla del artículo 109 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, en su
mario por intoxicación, que se trami
ta en el mismo bajo el número 188 de 
1933. 

(Núm. 2.088) (B.—1.379) 
C O L M E N A R V I E J O 

Rojas (David) (a) «El Chaval», cu
yo segundo apellido y demás circuns
tancias se ignoran, el cual tiene su 
domicilio en Chamartín de la Rosa, 

die de Sotrnierta, 7, domicilio de su 
padre y por el cual no aparece hace 
bastante tiempo y suele merodear por 
las barriadas de Cuatro Caminos y 
Peña Grande, comparecerá, en térmi
no de diez días, ante el Juzgado de 
Colmenar Viejo, con, al f in de ser 
oído en sumario 331 de 1934, por ro-
lx>, ronlra Pedro López Maroto (a) 
«El Oso» v otros. 

(Núm. 2".o86) (B.—1.377) 

C O L M E N A R V I E J O 

En virtud de providencia diotada 
en el día de hoy por el señor Juez de 
instrucción de este partido, en la eje
cutoria dimanante del sumario que 
se siguió en este Juzgado con el nú
mero 270 de 1932, por infracción de la 
ley de Caza contra otro y Ceferino 
Izquierdo Hernán, ha acordado pu
blicar el presente edicto en el B O L E 
T Í N O F I C I A L , para que por medio del 
miismo y por ignorarse el domicilio y 
paradero del perjudicado Agustín 
Lago Bohema, se le haga saber haber 
sido declarada a su favor en dicho su
mario una indemnización de 1,50 pe
setas. 

(Núm. 2.085) (B.—1.376) 

O 

REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento dn ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no 
presentarse los procesados que a 
continuación se expresan, en el pla
zo que se les fija, a contar desde el 
día de la publicación del anuncio en 
este periódico oficial y ante el Juez 
o Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a 
todas las Autoridades y agentes de 
la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de 
aquéllos, poniéndolos a disposición 
de dicho Juez o Tribunal, con arre
glo a los artículos 512 y 388 de la 
ley de Enjuiciamiento ctiminal, 664 
de la ley de Enjuiciamiento militar 
de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
P rez Rivas (Victoria), natural de 

Madrid, viuda, hija de Jr>;?é y Victo
ria, de cuarenta y seis añoj. domici
liada últimamente en el pnseo de la 
Dirección, número 5, piso bajo, com-
i>.'trererá, dentro del término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
número 8, Secretaría de don José 
Torrea Santos, al objeto de notificar
ía el auto dictado por ía .vrrc'ón cuar
ta de esta Audiencia provincial, con 
fecha 25 de mayo último, que decre
ta su prisión y llevar ésta a efecto. 

(B.-1.369) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O 
R I A L 

Don Gonzalo Navarro de Palencia y 
Romero, Juez de primera instancia 
e instrucción de San Lorenzo del 
Escorial y su partido, 
Por el presente se cita, llama v 

emplaza al procesado Rafael Gutié
rrez y Gutiérrez, de dieciocho años de 

edad, soltero, pintor, hjijo de P r u 
dencio y Bernardina, natural y veci
no de Chamartín de la Rosa, que dijo 
tener su domicilio en la calle de José 
María, número 15, la que no existe 
en dicha población, y cuyo actual pa
radero se ignora, para que, en él «tér
mino de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la «Gaceta de Madrid» y 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
comparezca ante este Juzgado, con el 
objeto de notificarle los autos de pro
cesamiento y prisión diotados en el 
sumario y pieza separada correspon
diente que se instruye con el núme
ro 67 de 1934, en unión de otro, por 
infracción de la ley de Caza, recibir
le indagatoria y reducirle a prisión. 

(Núm. 2.084) (B.—1.375) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O 
R I A L 

Don Gonzalo Navarro de Palencia y 
Romero, Juez de primera instancia 
e instrucción de San Lorenzo del 
Escorial y su partido, 
Por el presente se cita, llama y 

emplaza al procesado Ramón Pérez 
Blanco, de veinticinco años de edad, 
soltero, albañil, hijo de Ramón e 
Isabel, natural y vecino de Chamartín 
de la Rosa, que dijo tener su domi
cilio en la calle de Chamartín, núme
ro 7, donde no es conocido, y cuyo 
actual paradero del mismo se ignora, 
para que, en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la «Ga
ceta de Madrid*) y B O L E T Í N O F I C I A L 
de esta provincia, comparezca ante 
este Juzgado, con el objeto de notifi
carle los auto|> de procesamiento y 
prisión dictados en el sumario y pie
za separada correspondientes, que se 
le instruye efl unión de otro con el 
número 67 de 1934, por infracción de 
la ley de Caza, recibirle indagatoria y 
reducirle a prisión. 

(Núm. 2.084) (B.—1.374) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

Bjorner (Hans) , natural de Alema
nia, de estado soltero, profesión se 
ignora, de treinta años de edad, co
mo comprendido en el número del 
artículo 835 del la ley de Enjuicia
miento Criminal , procesado por esta
fa, comparecerá en término de diez 
días ante el Juez de instrucción nú
mero 19, Secretaría de don Remiro 
López Rodríguez, sumario número 
263 «de 1934. 

(B.—1.397) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

García Moran (Bernardo), natural 
de Madrid, hijo de Bienvenida y M a 
nuela, de treinta y tres años de edad, 
soltero, chauffeur, domiciliado últi-, 
mámente en la calle de los Artistas, 
número 43, piso segundo, númeio 4, 
procesado en causa por estafa, com
parecerá dentro del término de diez 
días ante el Juzgado de instrucción 
número 2, Secretaría de don Antonio 
Yáñez Arroyo, para notificarle el au
to dictado por la Sala decretando su 
prisión y llevar a efecto la misma en 
la cárcel celular. 

(B.-1.398) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

Collar (Scnén), domiciliado últi
mamente en la calle del Ferrocarril, 
número 27, piso entresuelo K , cuyas 
demás circunstancias se desconocen, 
procesado en sumario seguido por 
hurto de fluido eléctrico ante H Juz
gado de instrucción número 5, de esta 
capital, Secretaría del señor Alvarez. 
Castellanos, con el número 170 de 
1034. comparecerá dentro del término 

de diez días ante dicho Juzgado y Se. 
cretaría, al objeto de serle notificado 
el auto de procesamiento y ser reduci
do a prisión, bajo apercibimiento de 
que, si transcurrido dicho término no 
lo verifica, será declarado en rebeldía 
y le parará además el perjuicio a que 
hoya lugar en derecho. 

(B.-.1.368) 
S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
Don Gonzalo Navarro de Palencia y 

Romero, Juez de primera instancia 
e instrucción de San lorenzo del 
Escorial y su partido, 
Por la presente se cita, llama y em

plaza al penado Metodio Clemente 
G i l , de veinticuatro años de e¿ad, sol
tero, jornalero, hijo de Federico y de 
Felipa, natural de V i g o y vecino de 
Chamartín de la Rosa donde vive 
con su madre, en la calle de Ortiz 
Aranda, número 16, la que dice se 
debe encontrar en L a Coruña, igno
rando la calle donde habite, para que, 
en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en .|tie esta re
quisitoria se inserte en a ««Gaceta de 
Madrid» y B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia, comparezca ant2 este j a i -
gado con el objeto de redacr e a pri
sión a cumplir la pena de dos mese> 
y un día de arresto mayor, impuesta 
por la Sección cuarta de la Audien
cia provincial de Madrid, en sumario 
que se le ha instruido con el numero 
327 de 1933, por infracción de la ley 
de caza. 

(Núm. 2.112) -.B.—I.3M5) 
N A V A L C A R N VKO 

Martín Sánchez (Gervasio), de es
tado casado, profesión chofer, de 
treinta y cuatro años, elomic:liado úl
timamente en Madrid, pasaje de la 
Fundación, número 14, procesado por 
daños y lesiones, comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
instrucción de Navalcarnero para 
constituirse en prisión y practicar di
ligencias acordadas en sudario nu
mero 55 de 1934. 

(Núm. 2.059) [B.—1.382) 
J U Z G A D O N U M E R O 11 

Se cancela y deja sin efecto fa re
quisitoria llamando al procesado Pe
dro Sánchez Gómez, hijo de Bartolo
mé y Dolores, natural de Madrid, ca-
s'.dó, montador electricista, en causa 
que se le sigue por estafa con el nú
mero 4? 7 de 1933, e n e ' J u z g a d ° ^ 
instrucción número 11, de Madrid, 
Secretaría de don Luis Moliner, y cu
ya requisitoria fué publicada en la 
"•Gaceta de Madrid» de 13 de enero 
•í'timoy B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vincia de 28 del mismo mes. 

(Núm. 2.092) (B.--1.381) 

JURADO MIXTO PROFESIONAL 
DE INDUSTRIAS QUIMICAS DE 

MADRID 
Piaza de las Cortes núm. 4 

Aprobadas definitvamente las ba
ses de trabajo para la industria « 
vidrio soplado con fecha 2 del actual, 
se hace saber que comenzarán a regir 
desde la fecha antes indicada, con el 
horario de trabajo siguiente: 

De ocho a doce y cuarenta y cinco 
horas, y de catorce a dieciocho, ex
cepto el sábado, que será de ocho I 
doce y quince horas. 

Madrid, veintitrés de agosto de nul 
novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario interino, 
Diego Mendoza 

V . ' B.* 
E l Vicepresidente, 

Andrés Torres . 
(A.—2.072) 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 
Paseo del Doctnr Esquerdo ndiu 

Teléfono ¿iaíw 


